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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

Ministerio del I n t e r i o r 

flecreío (rectificado) dando normas 
preventivas a que han de sujetarse la 
restauración o reconstrución de bie
nes dañados por la guerra. 

Administración Prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Pealar. 

Administración Munic ipa l 
^ « o s de Ayuntamientos. 

Administración de Just icia -
^ de Juzgados, 

particular. 

foMernojelaNatión 
f ^'STEBlfl OEl INTERIOR 

t)e . D e c p e t o 
^ i c i o N ^ 0 de este Ministerio el 
S d a s v R101131 de p i o n e s De-
í > r t i r en raciones' de él h a n 

darüéntalSU laS orientaciones 
es y las normas eficien

tes para conseguir la r á p i d a restau
rac ión del patr imonio español daña 
do por la guerra. El lo ha de obede
cer a un plan, que sin desconocer la 
variedad de casos y sin desdeñar la 
plural idad de esfuerzos, responda a 
un criterio unitar io fundamental. Pre
cisa para ello que el Poder Púb l i co 
se prevenga frente a derechos ad
quiridos y a intereses creados. 

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previa deli
be rac ión dei Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art . 1.° Corresponde el Estado, por 

medio del Ministerio del Interior y de 
su Servicio de Regiones devastadas y 
Reparaciones, la d i recc ión y vigilan
cia de cuantos proyectos, generales o 
particulares, tengan por objeto res
taurar o reconstruir bienes de todas 
clases d a ñ a d o s por efecto de la gue
rra. 

Ar t . 2.° A partir de la publ icac ión 
de este Decreto, queda prohibida la 
rea l izac ión de obras que tengan el 
expresado objeto sin el previo per
miso de aquel Departamento o de 
las Autoridades y organismos en 
los que delegue. 

A r t . 3.° Asimismo, requieren la 
mencionada au tor izac ión la consti
tuc ión y funcionamento de oficinas, 

juntas y entidades de todas clases 
que tengan por finalidad preparar 6 
realizar iniciativas relacionadas con 
dicho cometido. 

Art, 4.° Quedan exceptuadas de la 
au tor izac ión exigida en los a r t í cu los 
precedentes las siguientes obras, que 
en todo caso es tarán sometidas a los 
d e m á s preceptos vigentes: 

a) Las obras de índo le o ca rác t e r 
mi l i t a r conducentes a la consolida
ción de edificios indispensables a las 
necesidades de la guerra presente. 

b) Lasobras que provisionalmen
te tengan que acometerse a fin de 
crear locales destinados a concentra
ción de prisioneros, albergue de po
b lac ión c iv i l procedente de evacua
ción, comedores.de urgencia y otras 
aná logas destinadas a satisfacer ne
cesidades apremiantes inherentes a 
la guerra. 

c) Las obras de conso l idac ión 
indispensables para evilar la ruina 
de lo subsistente y el peligro de da
ños a personas o cosas. 

E n todos estos casos de excepción 
se d a r á cuenta lo m á s pronto posi
ble, de la obra emprendida al Minis
terio del Interior, a c o m p a ñ a n d o a la 
c o m u n i c a c i ó n respectiva un sucinto 
informe, firmado por técnico, en que 
se haga constar el estado en que se 
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hallaba el edificio o cosa reparada y 
cuantas circunstancias haya podido i 
apreciar relacionadas con el periodo 
de vida en que se encontraba antes 
del siniestro. 

Este infome no prejuzgará ulterio
res investigaciones. 

Art . 5.° Por el Ministerio del Inte
r ior se d ic ta rán las disposiciones 
complementarias para la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado en Burgos, a 25 de Marzo de 
1938.—II Año T r i u n f a l 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Suñer 

MnimstratíóD municipal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
Hecha la rectif icación del p a d r ó n 

de habitantes de este Municipio, con 
referencia al día 31 de Diciembre 
de 1937, se halla expuesta al púb l ico 
en la Secretar ía municipal , para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días . 

Valencia de Don Juan, 23 Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Luis Alonso. 

Fallo: Que debo de estima 
mo la demanda deducida ' ^ 
cente Rodríguez González, r r h i 
tado por el Procurador £)' p j ^ 6 ^ 
F. García Miguel, y dirioid°retleÍQ 
Letrado D. Fél ix Serrano, L n ^ 
Heleodoro Vi l l a y D.a Teresa ~ 11 
en ignorado paradero; y eil Si 
secuencia, debo condenar vSUCOn" 

y conde_ 
a Que 

vez firme esta sentencia, abo 
demante la cantidad de ochT^ 
novecientas quince pesetas 
importe de la camioneta pr0pje 
del demandante, de la que 
mandados se incautaron 

no, a los demandados, 

como 

Gobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la norma 3.a de la Orden 
Circular del Ministerio del Interior 
de 9 del pasado mes de Marzo (Bole
tín Oficial det Estado del día 11) que 
dispone que todos los Ayuntamien
tos y Diputaciones sin excusa n i pre-
testo alguno d a r á n cuenta antes del 
d ía 15 de cada mes a los Gobernado
res Civiles de las Vacantes ocurridas 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios, especificando el nombre y 
apellidos del funcionario que la pro
dujo, la causa del cese, do tac ión de 
la plaza y n ú m e r o de habitantes, se
gún el censo.de la p rob lac ión , la D i 
p u t a c i ó n Provincial y Corporacio
nes Municipales de la provincia, re
mi t i r án a este Gobierno Civi l antes 
del d ía 15 de cada mes en un pliego 
de papel en forma apaisada, dicha 
re lac ión , a fin de que totalizadas to
das las vacantes en este Gobierno 
puedan ser remitidas antes del d ía 
20 de cada mes al Ministerio del I n 
terior con las observaciones que se 
estimen convenientes, advirtiendo a 
los Srs. Presidentes de dichas Corpo
raciones que serán personalmente 
responsables tanto del cumpl imien
to de lo ordenado como de las i n 
exactitudes de los datos que se faci
l i ten, imponiéndose les las mayores 
sanciones que la Ley autoriza sin 
perjuicio de exigirles las responsabi
lidades de orden penal en que pue
dan haber incurr ido. 

León, 6 de A b r i l de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don R o m á n Diez Muñiz, Secretario 
accidental del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla. 
Certifico: Que en el ju i c io verbal 

de que luego se h a r á mér i to , se dic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En |La Vecilla, a cin
co de A b r i l de m i l novecientos trein
ta y ocho, del Segundo Año T r i u n 
fal. Vistos por el Sr. Juez munic ipa l 
de este t é rmino , en funciones del de 
primera instancia, sustituido aqué l 
por el Suplente D, Marcelino Tas-
cón González, por recusac ión del 
Juez munic ipal D. Emi l iano Sierra 
García , y asesorado aquél por el Le
trado del Ilustre Colegio de Aboga
dos de León, D. José Lemes Four-
nier, los precedentes autos de ju ic io 
ordinario de menor cuan t í a , sobre 
r e c l a m a c i ó n formulada por el o 
mandante D.Vicente Rodríguez GOL 
zález, vecino de La Pola de Gordói 
representado por el Procurador do: 
Florencio F. García Miguel, y d i r i 
gido por el Letrado D. .Félix Serra
no, para que por los demandados 
D. Heleodoro Vi l l a García, y su mu
jer D. Teresa García, vecinos tam
bién de La Pola de Cordón , hoy en 
ignorado paradero, se abone al pr i 
mero la cantidad de ocho m i l nove
cientas quince pesetas, sin perjuicio 
de la justa regulac ión pericial, sin 
que pueda excederse de esta canti
dad, a d e m á s del in terés legal de esta 
suma desde la in te rpos ic ión de la 
demanda, como precio de una ca
mioneta, accesorios de ésta y dos b i 
dones de gasolina, pertenecientes al 
demandante. 

los de
cebida. 

mente, asi como de accesorios y b' 
dones de gasolina; además del 
rés lega!, o sea el cinco 
desde la fecha de la 

mte-
Por ciento 

interposición 
de la d e m a ü d a , de lá mencionada 
cantidad, con expresa condenación 
de costas a los demandados, por su 
temeridad y mala fe. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará en la forma prescrita por 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a 
las partes, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo—Mar
celino Tascón.—Licdo. José Lemes 
Fournier .—Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día . 

Así resulta "del original a que rae 
refiero, y con el fin de que sirva de 
not i f icación a los demandados re
beldes, |en ignorado paradero, don 
Heleodoro Vi l la García y su mujer 
D.a Teresa García, expido la presen
te en La Vecilla, a 6 de Abril de f 

T r iun fa l . -Román Diez-
Juez de 1.a Instancia ac-

Vlarcelino Tascón. 
N ú m . 230.-65,25 ptas. 

í h l O PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la paP® | 
de e m p e ñ o n ú m . 5.431 del ^ 
Piedad y Caja de Ahorros d e ^ 
se hace públ ico que si antes ^ ^ 
ce días , a contar de la íechaveC\^ 
anuncio, no se presentara jj 
c ión alguna, se expedirá 
de la misma, quedando an 
primera. 

Níúm.227. 
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